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SAN UARTIN

friá oluión €4osttitto frrgional
N" 251-2023-GRSM/GR

Moyobamba, 26 de Abril de 2023

VISTO:

La Ley N'31728, publ¡cado en el diario Ofcial El
Peruano de fecha 22 de Abnl de 2023, el lnforme
N'04$2023-GRSM/GRPyP, y;

CONSIDERANDO;

Que, con Resolución Ejecutiva Regional No053-2023-
GRSM/GR, de fecha 04 de Enero de 2023, se aprobó las espec¡f¡caciones de los gastos
a nivel de Un¡dad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Programa Presupueslal,
Producto/Proyecto, Acl¡v¡dades, Categoría de Gasto, Genérica de Gasto y Fuentes de
Financiamiento del Pl¡ego 459 - Gobierno Regional del Departamento de San Martin para
el año f¡scal 2023;

Que, el artículo 1'de la Ley N"3t728 establece que,

t¡ene por objeto aprobar medidas que pennitan financiar los mayores gastos de diversos
pliegos del Gobiemo Nacional, gobiemos regionales y gobiemos locales, en el marco de
la reactivac¡ón económica, así como aprobar otras med¡das;

Que, mediante el nume¡al 32.1 del artículo 32' de la
Ley No31728, aprueban una transferencia de part¡das en el Presupuesto del Sec{or
Público para el Año Fiscal 2023, a favor del Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneam¡ento, y de diversos gob¡emos reg¡onales y gobiemos locales, para financ¡ar: ¡)
las tasac¡ones a cargo de la D¡recc¡ón de Construcc¡ón de la Dirección General de
Políücas y Regulación en Conslrucc¡ón y Saneamiento, de los predios afeclados por la
construcc¡ón, rehab¡litación y mejoram¡ento de ¡nfraestrucÍura úal; ii) el pago de los
servicios publicos de telecomunicaciones de las inslituciones abonadas obl¡gatorias de
los Proyectos de lnstalación de Banda Ancha para la Conec{ividad lntegral y Desanollo
Social, así como la continuidad de operaciones durante el año 2023:' ¡ii) la ejecuc¡ón de
proyeclos de ¡nversión y manten¡m¡entos periódicos que conespondan al programa de
inversión de Código PROG-23-2012-SNIP - Gestión del Programa y Otros: Programa de
Apoyo al Transporte Subnacional - PATS, respec{¡vamente; y, iv) para financiar las
funciones que en materia de telecomunicaciones han s¡do transferidas en el marco de la
descentralización, así como para la operación y manten¡miento de los sislemas de
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telecomunicaciones, las mismas que se consignan en la Ac{ividad 5000942:
Mantenimiento del Sistema de Comunicaciones y en la Ac{¡v¡dad 5001110: Promoción y
Regulación de los Servicios de Telecomunicaciones, con e¡rgo a los recursos del
presupuesto ¡nstituc¡onal del Ministerio de Transportes y Comunicaciones;

Que, el monlo autorizado para el Pliego 459
Gobiemo Regional de San Martín en mérito al numeral 32.2 del artículo 32' de la Ley
N"31728 se observa en el Anexo Xll denominado 'Transferenc¡a de Parlidas a favor de
Pliegos del Gobiemo Nac¡onal, Gobiemo Regional y Gobiemo Local", por el importe total
que asciende a uN ¡IlLLoN SETEXTA Y DOS ttt¡L CtEt{TO SESET{TA y SE|S y 001100
SOLES (Sr. 1,072,166,00); desagregado en la Ac{iüdacl 5000942: Mantenimiento Del
Silema de Comunirxciones, el importe de S/ 606 9,f0,00 y en la Actividad 5001110:
Promoción y Regulación de los Servicios de Telecomunicac¡ones, el importe de
Sr485 28,00, el mismo que debe ser incorporado en el Presupuesto lnstituc¡onal del
Gobiemo Regional de San Martín del año fiscal 2023, mediante Resoluc¡ón del Titular del
Pliego y desagregado en el nivel funcional Programáico; aclarando que los recursos de
la presente transferenc¡a de partidas no podrán ser dest¡nados a fines dist¡ntos para lo
cual se autorizan;

Que, en uso de las facultades conferidas al Titular
del Pliego; por el numeral 32.3, del artículo 32" de la Ley N"31728, a aprobar los Ecursos
referidos por el numeral 32.'l del artículo 32" del dispositivo en mención y contando con
las visaciones de la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, Oficina Regional
de Asesoría Legal y Gerencia General Regional;

SEIIEIIE:
Articulo 1". - DESAGREGACION DE RECURSOS

Aprobar la desagregación de los Recursos aprobados mediante Ley N"31728, en el
Presupuesto lnst¡tuc¡onal del Pliego 459 - Gobiemo Regional del Departamento de San
Martín para el año fiscal 2023 pot un monto de UN MILLON SETENTA Y DOS ftllL
CIENTO SESENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES (Sr. 1,072,166,00); con cargo a la Fuente
de Financ¡am¡ento: I Recursos Ord¡narios, conforme al anexo que se adjunta y que forma
parte de la presente Resoluc¡ón.

Artlculo 2'. - NOTAS DE MODIFICACION
PRESUPUESTARIA, la Gerencia Regional de Planeam¡ento y Presupuesto, ¡nlruye a
las Un¡dades Ejecutoras involucradas para que elaboren las conespondientes Notas de
Modificación Presupues{aria de Tipo - 2 Créditos Suplementarios, que se requieren como
consecuenc¡a de lo dispues{o en la presente Resolución.
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Articulo 3o. - REl,llsloil, copia de la presente
Resolución dentro de los cinco (05) días calendarios siguientes de aprobado, a la
Comisión de Presupuelo y Cuenta General de la República del Congreso de la
República, a la Contraloría General de la República, a la Dirección General de
Contabilidad Pública y a la Oirecc¡ón General de Presupueslo Público del Min¡sterio de
Economía y Finanzas.

Regístrese y Comuniquese;
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